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En atención al poder visto a folio 12-15 del expediente digital, se reconoce
personería adjetiva a la profesional del derecho ISABEL CRISTINA BARÓN LOZADA,
como gestora judicial del demandado BANCO DAVIVIENDA S.A., en los términos y para
los fines del poder conferido (Art. 77 del Código General del Proceso).

En virtud del anterior mandato, téngase por notificado al demandado BANCO
DAVIVIENDA. por conducta concluyente (Art. 301 del Código General del Proceso) a partir de
la presente determinación que le reconoció personería adjetiva a la abogada designada;
en consecuencia, por secretaría contrólese el término de 10 días con el que cuenta el
precitado demandado para ampliar la contestación de la demanda allegada a su defensa,
fenecido, retorne el expediente al Despacho para proceder conforme en estricto derecho
corresponde.

NOTIFÍQUESE,

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO
JUEZ

P.L.R.P..

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

El auto anterior es notificado por anotación en
estado No. _____ de hoy

________________________________.
La Secretaria,

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO

080
21 DE OCTUBRE DE 2022
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